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He leído con mucho entusiasmo el artículo publi-
cado por Ford y Gomez, y felicito a los autores por el 
mismo.

La incapacidad funcional es uno de los resultados 
más indeseables y uno de los objetivos principales es 
evitarla en todos los pacientes con artritis, y aún más 
especialmente en los/as niños/as con artritis idiopática 
juvenil (AIJ).1 Desde la llegada de los tratamientos bio-

lógicos, se ha hecho realidad la posibilidad de mejorar 
la capacidad funcional de nuestros pacientes y la de evi-
tar el daño articular permanente. Sin embargo, aun con 
estos tratamientos altamente efectivos, la incapacidad 
funcional sigue siendo un problema para muchos/as ni-
ños/as en mayor o menor grado. Por este motivo, toda 
intervención que ayude a disminuirla es bienvenida en 
la comunidad médica y por los pacientes.
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la tendencia a no indicar TF mientras el paciente está 
cursando un período de brote de la enfermedad, lo cual 
pareciera ser un error. Que la adherencia a los tratamien-
tos, tanto farmacológicos, como en este caso de TF se 
debe asociar con peores resultados, es algo que intuiti-
vamente suena razonable, pero no siempre demostrado. 
Este estudio refuerza ese concepto con resultados bien 
establecidos. Posiblemente no llama la atención la baja/
moderada adherencia a la TF encontrada en el estudio, ya 
que sabemos que los pacientes tienden a abandonar rápi-
damente tratamientos que implican esfuerzos adiciona-
les. Como otro mensaje a destacar, varios de los factores 
asociados con ausencia de discapacidad son modificables: 
indicación de TF en forma precoz, y lograr una mejor 
adherencia al tratamiento farmacológico.

El trabajo tiene algunas limitaciones, la mayoría de 
las cuales son discutidas por los autores durante la dis-
cusión. Una limitación no discutida es que no está claro 
cómo dicotomizaron la variable “realización de terapia 
física” en el análisis multivariado, ya que se indicó TF a 
todos los sujetos y la realización de la misma fue medida 
con una encuesta con escalas de adherencia en “muy 
buena”, “buena”, “regular” y “mala”. Como mencioné, 
las otras limitaciones como la falta de uniformidad en la 
TF implementada, la heterogeneidad de las enfermeda-
des incluidas, y la ausencia de resultados más objetivos 
como la progresión radiográfica, son discutidos por los 
autores. 

Felicito a los autores por el enorme esfuerzo en rea-
lizar un trabajo bien diseñado, ejecutado y analizado, 
incluyendo evaluaciones sumamente completas y vali-
dadas.

En resumen, este trabajo viene a reforzar la eviden-
cia de que la TF indicada precozmente en niños/as con 
AIJ es de utilidad para disminuir su discapacidad. 

Al mostrar que esto ocurre independientemente de 
la actividad de la enfermedad y del tratamiento farma-
cológico, nos deja a los reumatólogos con pocas excusas 
para no indicarla.

Esperamos que la comunidad de reumatólogos/as y 
médicos/as que atiendan estos pacientes se hagan eco 
de esta evidencia y que incorporen (los que no lo han 
hecho), a la TF como un tratamiento de rutina en los 
niños y niñas con AIJ.
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La terapia física (TF) es muchas veces recomendada 
por los/as reumatólogos/as y médicos/as que siguen a 
esta población, y a veces rechazada cuando el/la niño/a 
está cursando un período de brote de la enfermedad, aún 
sin comprender o conocer completamente sus alcances. 
Al momento de realizar guías de tratamiento o recomen-
daciones y revisar la evidencia para la misma, nos encon-
tramos con que es escasa y de baja calidad, por lo que a 
veces las recomendaciones son débiles o condicionales.2 

La máxima evidencia de una intervención proviene 
de los ensayos clínicos. Sin embargo, con intervenciones 
difíciles de cegar, que son fuertemente valoradas por los 
pacientes y muchos médicos, y que presentan escasos 
efectos adversos potenciales, es difícil llevar adelante en-
sayos clínicos. Es ahí donde los estudios observacionales 
como el de Ford y Gomez nos pueden aportar cierto 
grado de evidencia.

En su estudio, ellos mostraron que el tratamiento 
con TF de los/as niños/as con AIJ se asoció con me-
nor incapacidad funcional a los dos años, especialmente 
cuando la TF era iniciada tempranamente. 

Este estudio tiene en su metodología varios puntos 
importantes a destacar. Incluyeron un número grande 
de sujetos con AIJ con un diseño que, si bien es re-
trospectivo, tuvo una recolección de datos prospectiva 
siguiendo un protocolo prediseñado muy completo, lo 
que le agrega mucho valor al trabajo y disminuye varios 
sesgos potenciales. Se realizaron evaluaciones utilizando 
herramientas bien validadas y se llevó a cabo un segui-
miento muy completo. A lo largo de la evaluación se 
recolectó información sobre muchos posibles confun-
didores, como son el tipo de AIJ, el tipo de tratamiento, 
la adherencia al tratamiento, la actividad de la enferme-
dad, el dolor, el tiempo de evolución de la enfermedad 
y la adherencia a la TF.  

Teniendo en cuenta todos estos aspectos, los autores 
encontraron que la TF, su inicio precoz, menor dolor, y 
mayor adherencia al tratamiento farmacológico, se aso-
ciaron con la ausencia de discapacidad a los dos años. 
Esto es especialmente importante en una población 
como la de este estudio, tal vez habitual en hospitales 
públicos, donde un porcentaje alto de los sujetos tenía 
importante disminución de la capacidad funcional al 
comenzar el tratamiento.

Hay otros mensajes en el trabajo que también me-
recen ser mencionados. Los sujetos se beneficiaron del 
tratamiento de TF aun cuando mantenían niveles altos 
de actividad de la enfermedad e inflamación articular, y 
en estos/as niños/as la TF no aumentó el dolor. Este es 
un mensaje importante porque muchas veces tenemos 
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